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UNIDAD DE CONTRATACIÓN

ASUNTO. - Justificación del concurso, CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CONTENEDORES, 
CUBOS AIREADOS Y BOLSAS COMPOSTABLES PARA LA RECOGIDA SELECTIVA DE BIORRESIDUOS 
DOMÉSTICOS EN EL MUNICIPIO DE BAZA, COFINANCIADAS POR LA UNION EUROPEA, 
NEXTGENERATIONEU, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, 
respecto a la oferta considerada desproporcionada o anormal realizada por la empresa 
MOHEDA & RAÑAL S.L..

ANTECEDENTES: 

1.-El acuerdo de la Mesa de Contratación de 10 de octubre de 2023, requiere a la 
empresa MOHEDA & RAÑAL S.L., para que presente justificación sobre aquellas condiciones de 
la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de precio o costes de la misma del 
LOTE 3 y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción.

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social 
o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201.

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.

INFORME TECNICO

La justificación presentada por la empresa MOHEDA & RAÑAL S.L. argumenta la citada oferta 
y la baja de la misma a los siguientes aspectos:

- Ahorro económico.

Fabricantes
Expone que desde el año 2010 son fabricantes de bolsas biocompostables con equipos 
de alta producción, lo que les permite fabricar materiales de muy alta calidad con unos 
precios extremadamente competitivos en relación a otras empresas del sector.

- Soluciones técnicas.

Expone que, siendo fabricantes de dicho producto, pueden controlar todo el proceso 
de producción y conseguir mejores precios de materias primas por volumen; pudiendo 
ofrecer dicha oferta sin perjuicio de poner en riesgo la ejecución normal del contrato.
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Atendiendo lo dispuesto en el art. 136 apartado 3 de la Ley 30/2007 de Contratos del 
Sector Público, el cual establece que la justificación deberá de contemplar al menos, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables y la originalidad, 
estos servicios técnicos entienden que las justificaciones anteriormente expuestas por la 
empresa garantizan que es viable que la empresa licitadora pueda ejecutar los servicios licitados 
de una manera correcta conforme al pliego. 

Por todo lo cual, se propone que la justificación presentada sea aceptada.

Baza a fecha de firma electrónica.

EL INGENIERO MUNICIPAL

Fdo. Pedro Jabalera Cruz
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